
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Libra despacho comisorio 

Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Serluna S.A.S en Liquidación  

Ejecutada:  Colquartz Zona Franca S.A.S  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00029-00  

 

Mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

La cámara de comercio de Armenia allega la constancia de 

inscripción de la medida cautelar de embargo decretada al 

interior de estas diligencias sobre el establecimiento de comercio 

denominado Ecoquartz Zona Franca SAS, acompañando, 

además, el respectivo certificado de matrícula mercantil del 

mismo.  

 

Bajo ese horizonte, se precisa librar despacho comisorio 

para su secuestro, con destino al ente territorial que resulta 

competente dada la localización del mismo. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito en Oralidad de Armenia, Quindío,   

  

RESUELVE: 

  

LÍBRESE despacho comisorio al alcalde Municipal de La Tebaida, 

para el secuestro del establecimiento de comercio denominado 

Ecoquartz Zona Franca SAS.  

 

FACÚLTESELE para designar y reemplazar secuestre, además de 

señalar sus honorarios por su actuación en la diligencia. 

 

ADJÚNTENSE los insertos necesarios.  

 



 
 

A 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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